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Salta, 11 de julio de 2012 

EXP-EXAN° 8428 /2012 
RESD-EXAN° 366/2012 

VISTO la solicitud realizada por el Secretario de Extensión y Bienestar de la Facultad de 
Ciencias Exactas para que se designe a un estudiante para colaborar con la atención del stand 
que la Facultad tendrá en EXPOFUTURO 2012. 

CONSIDERANDO: 

Que por las características de las actividades a realizar, es pertinente que los gastos se 
imputen al Proyecto Acciones Complementarias de Becas de Bicentenario. 

Que por razones ajenas a esta Facultad, se dispone de escaso tiempo para la 
organización de su participación en dicha exposición. 

Que existiendo similitudes entre los perfiles y las tareas de los estudiantes convocados 
para la Organización de la Muestra Interactiva de Ciencias y Tecnología 2011 y los necesarios 
para apoyar la EXPO FUIURO 2012, se considera apropiado utilizar el orden de mérito 
propuesto en aquella oportunidad. 

Que el alumno Diego Armando Ortega, primero en dicho orden de mérito, ya no reside 
en la provincia de Salta (Nota N° 1091/11, EXP—EXA 8207/11). 

Que el alumno Orozco Ismael, propuesto en primer lugar en el orden de mérito, no 
tuvo el cumplimiento esperado en FERINOA 2012 según informe del Secretario de Extensión y 
Bienestar (EXP-EXAN° 8230/2012). 

Que la alumna Gramajo propuesta en tercer lugar en el orden de mérito, expresó su 
imposibilidad de participar en la muestra que se realizará en EXPO FUIURO 2012. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DEC_ANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar, desde el 01/07/12 hasta el 31/07/12, como TUIPORAALUMNA dentro 
del Proyecto de Acciones Complementarias de Becas Bicentenario, a fin de colaborar con la 
atención en el stand de la Facultad en el predio de EXPO FUTURO 2012, con una retribución de 
pesos trescientos sesenta ($360,00), y una carga horaria de doce (9) horas semanales, a: 

GERÓNIMO MARIANA PATRICIA 	D.N.1. N° 31.545.158 
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ARTICULO 2°.- Imputar los gastos que demande la designación de la Tutora Alumna, a los 
fondos del Proyecto de Acciones Complementarias de Becas Bicentenario. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber a la alumna designada, al Secretario de Extensión y Bienestar y 
a la Dirección General Administrativa Contable. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
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